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Locador Inmobiliario Intima A Cesar Contaminación (polución) Prohibida
Convencionalmente

	

				 LOCADOR INMOBILIARIO INTIMA A CESAR CONTAMINACIÓN (POLUCIÓN) PROHIBIDA 

CONVENCIONALMENTE.__ ...(destinatario, domicilio, remitente y domicilio) INTIMA A CESAR CONTAMINACIÓN. 1- Como

locador de la finca (propiedad inmueble) ubicada en ..., según contrato ..., celebrado el .../.../.., cuya cláusula ?...?, prohíbe y

sanciona con «cláusula penal» producir contaminación ...(ambiental en general o algunas en especial), por ... y ante los hechos 

...(descripción de los hechos o actos contaminantes) INTÍMOLO A CESAR EN LA DEGRADACIÓN AMBIENTAL

INMEDIATAMENTE y a pagar la ?cláusula penal? de ...<pesos ... ($...)/dólares de los Estados Unidos de América ... (EUA$...)>, 

en los ... (...) días de la fecha. 2- Asimismo responsabilízolo por los eventuales daños producidos a terceros y sus posibles reclamos. 

3- En caso de inacción rectificadora, silencio negativa a cumplir los términos de esta intimación, realizaré a vuestro cargo

constatación notarial y pericial de la contaminación que produce, incoaré acciones judiciales y pediré rescisión culpable del contrato

de ... que nos vincula y desalojo. QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar, fecha, remitente, firma, aclaración y

DNI.) 
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